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NOTA INFORMATIVA. PROCESO SELECTIVO PARA LA EJECUCION DE LA 
SENTENCIA Nº 237/2019 DE LA SECCIÓN SÉPTIMA DE LA SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL TSJM (JUZGADO ORIGEN JCA Nº 13 DE 
MADRID P.A. 358/2016), POR LA QUE SE ORDENA AL AYUNTAMIENTO DE 
PARLA A CONVOCAR AL TRIBUNAL DE SELECCIÓN Y RETROTAIGAN LAS 
ACTUACIONES Y SE REVISE LA PUNTUACIÓN DE LA RECURRENTE PARA LA 
CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL, MODALIDAD CONTRATO DE RELEVO 
A TIEMPO COMPLETO EN UN PUESTO DE TÉCNICO EN PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES  Y PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO 
PARA FUTURAS NECESIDADES MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS. 
 

 

Por Decreto nº 2591 de fecha 6 de mayo de 2021, se ha nombrado  a D. SILVIA 

LOSILLA ORTEGA como asesora por petición del Tribunal de Selección en el “proceso 

selectivo para la contratación temporal y a jornada completa en la modalidad de relevo de un 

Técnico en Prevención de Riesgos Laborales (grupo profesional A2), para el Servicio de 

Prevención Propio, hasta la fecha en la que el trabajador relevado cumpla la edad que permita 

el acceso a la jubilación ordinaria”, con motivo de la ejecución de la sentencia nº 237/2019 de la 

Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 

de Madrid de fecha 28 de marzo de 2019, según Diligencia de Ordenación del Juzgado 

Contencioso Administrativo nº 13 de Madrid de fecha 4 de marzo de 2021 (Procedimiento 

Abreviado nº 358/2016) en la que se requiere al Ayuntamiento de Parla a que proceda a la 

ejecución de la concernida sentencia. 

 

 

 


